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REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPI 

"TAL DE LA COMPAÍÚIA ALQUIMIA MARINA S. 
  

As ALMARSA. eo. e... e.—.-. 

_ (Capital: S/. 4"500.000,00)-ensninemo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prb 

  

tubre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, Aboga 

do MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Can 
  

  

- NA SsAs ALMARSA; el: compareciente ecuatoriano, mayor de edadj 

tón, comparece el señor Peder Jacobson Commor, casado , 

Ejecutivo , en su calidad de Gerente General de ALQUIMIA MARI 

  

domiciliado 'en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 

sultado de esta Escritura, a la que proceden como ya queda 1 

1
 

dicado, con amplia y entera libertad,' para su otorgamiento - 
  

me presentaron una, Minuta, del tenor siguiente:- MINUTA: "SE 
  

FOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su car- 
  

A , 
¡Suírvase autorizar una en la cual conste la REFORIA DE ES 
  

        
   

AD   A ruros)y AUMENTO DE CAPITAL que. se contiene en las siguien- 
  

usulas :- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: GUtorga la 

fe escritura el señor Peder Jacobson Connor a nombre y 
  

General Extraordinaria de Accionistas en sesión del' dieciseig 
  

' de julio de mil' novecientos ochenta y sels.- CLAUSULA SEGUN- 
  

DA: ANTECEDENTES.+- A) ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA se consti 
  

tuyó con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES de conformidad 
      . ? . . . . . 

con la escritura publica autorizada en le ciudad de Guayaquil, 

t
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el día primero de septiembre de mil novecientos ochenta 

y tres por el Notario del cantón Guayaquil Doctor Ovidio 
  

Correa: Bustamante e inscrita en el Registro Mercantil del 
  

. e . . . . . 

mismo cantón, .el- día siete de diciembre de mil novecien + 
  

tos ochenta, y tres.- B) La Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas del dieciseis de julio de mil novecientos o- 
  

chenta y seis, resolvió aumentar el capital social de la 
  

compañía ALQUIMIA MARINA S.As ALMARSA en la suma de CUA- 
  

TRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y reformar sus estatu 
  

2
]
 

. . A r 

tos sociales. Se facultóo expresamente a su Gerente Generz 

señor Peder Jacobson Connor para que otorgue la: escritura 
  

pública en virtud de la cual, el capital social queda ele- 
  

CEBA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con es- 

vado a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES.- CLAUSULA TER 

tos antecedentes), Yo PEDER JACOBSON CONNOR a nombre y en 
  

representación de "ALQUIMIA MARINA S+A. ALMARSA en mi call 
  

dad de Gerente General declaro aumentado el capital social 
  

y reformado los estatutos en los términos que se contiend 

en el Acta acompañada. El capital social queda aumentado 

en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES divi- 

dido en cuatro mil quinientas nuevas acciones ordinarias 
  

y nominativas: de un mil sucrey cada una, las mismas que - 
  

han “sido suscritas y pagadas cada una en un Cien por cien 
  

to.- Todo el aumento de capital se ha pagado mediante la 
  

capitalización del superávit por revalorización del acti 
  

vo Fijo en la suma de CUATRO MILLONES: QUINIENTOS MIL SU- 
  

CRES+- El capital social ha sido suscrito y pagado en la 
      siguiente forma: UNO) El señor PEDER JACOBSON CONNOR de 
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—_ nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Gua- 

yaquil, de profesión Ejecutivo, mayor de edad y de estado ci 

  

  

vil casado, ha suscrito Cuatro mil Cuatrocientas sesenta y - 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca 
  

da una, y ha pagado' la suma de CUATRO MILLONESCUATROCIENTOS 
  

SESENTA Y CUATRO MIL SUCRES que corresponde al Cien. por cien 
  

to de cada una de las acciones suscritas.- DOS) El señor Te- 
  

der Jacobson Connor en su Calidad de Cerente General y repre 
  

— sentante legal de la «a fía SOMICOSA S.A.s de nacionalidad 

ecuatoriana, eon domicilio en la ciudad' de Guayaquil, ha sus 

crito nueve acciones ordinarias y nominativas de un mil sur 
  

cres Cada una, y ha pagado la suma de NUEVE MIL SUCRES, que 
  

a - . xs 

- corresponden al cien por ciento de cada una de las acciones 

que ha suscrito.- _ TRES) El señor PEDER JACOBSON. CONNOR en su 
  

Ns 

calidad de Gerente General y representante legal de la comp 
  

Y 

ie ORO. ACUATICO S.A. OROCUATICO, de nacionalidad ecuatoria- 

  

   Am 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, ha suscrito nue 

Vd ordinarias “y hominativas de un mil sucres cada - 
Y 

ra pagado la suma de NUEVE MIL SUCRES, que correspon-| 

  

"de en por. ciento de cada una de las acciones que ha sus 
: ze 

(lol Euncro) El señor Peder Jacobson Conor en su calidad      
   

te General y representante legal de la “compañía CO- 

DE ORO S.A. COLORO, de nacionalidad ecuatoriana, con do- 
  

* 

micilio en la ciudad de Cuayaguil, ha suscrito nueve accio - 
  

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y h 
  

e 

pagado la “suma de NUEVE MIL SUCRES, que corresponden al Cier 
  

| por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito+.-CIN-) 
        '- CO) El señor Peder Jacobson Connor en su calidad de Gerente
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General y representante legal de la compañía DELICIAS DEL 

MAR DELIMAR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con domici 
  

lio en la ciudad de Guayaquil, ha: suscrito nueve acciones 
  

ordinarias y nominativas de un mil“sucres cada una, y ha 
  

pegado la suma de NUEVE MIL SUCRES, que corresponden al 
  

cien por ciento de cada una de las acciones que ha suscri 
  

  

to.-'La reforma de los estatutos aprobada por la Junta (g 

neral, cuya acta se acompaña es la siguiente:- "ARTICULO 
  

LLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarid 

QUINTO.- El capital social de la compañía es de CINCO IT- 

ls 

  

> . . . a o » CO 
- Cero cero uno a la cinco mil inclusive, Se podra emitir 

. . . . e . 

- títulos por una O varias acciones a petición de los accig 

y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de la 

nistas.- CLAUSULA CUARTA: CONCLUSION:+ Todo el aumento de 

capital y reforma de estatutos se ha hecho de conformidad 
  

  

“Extraordinaria de Accionistas del dieciseis de Julio de >» 

y en los términos del Acta de la sesión de Junta General 

  

mil novecientos ochenta y seis, que se incorpora y forma 
  

"parte de esta escritura. También se agrega como documentó 
  

  

habilitante el nombramiento de Gerente General de ALQUIMIA 

MARINA S.A+ ALMARSA+.- Agregue usted señor Notario las de- 
  

más cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamien 
  

to. de esta escrituras- .- Ilegible.- Alfredo Ledesma Gi+w+ 

natta.- Abogado+- Registro número mil sesenta y tres.- 
  

  

, Guayaquil".- Hasta aguí la Minuta.- Es copia +- En con-| 

secuencia los otorgantes se afirman en elfontenido de y 
  

la Presinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escri 
      . / , 

tura Pública, para que surtan' todos sus efectos legalese- 
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GIA DE JUNTA GGUERAL TXTPRACRDIMARIA DI ACCIONISTAS Dn vu 4 

IQUIMNIA MARINA SoAe ALTARSA 
         

o la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 16 días 
dei ves de julio de 1986, a las 18:00 hcras, eu el local social 
de la Compañía, ubicado en las calles Boyacá y Ulemento Ballén, 
se reúne la Junta General Extracrdinería de Accionistas de la - 

Compañla, con el objeto de conocer y resolver sobro el aumento 

de capital y reforma de los estatutos sociales. 

El suñor Secretario procedió a tomar la lista de los asistentes 
coustatándose la presencia de: 

  

ACCIONISTAS | ACCIONTS VATOR NOMINAL 
SRePEDER JACOBSON CONNOR 496 5/.,496.000,00 

SOMICOSA S.A 1 " 4 000,00 
ORO ACUATICO S.A. OROCUATICO 4 $ 1,000,00 
COLAS DE ORO Sade COLORO 34 tt 1,000,00 
DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A, 1 " 1,000,c0 

"500 S/. 500+000,60 

Se deja constancia que las antes referidaa Compañisa estuviercn 

representadas por el Gerente General de cada una de ellas, que 

es el señcr Peder Jacobson Conncr, conforme se acredita on los 

vombramientos que forman parto del expediente al igual que la - 

couvocatoria al Comisarios 

   

    

   
   
    

cr Secretario menifi e so encuentra presente la to- 

$e capital e a, 108 asistentes, en 
uu me expresan su conformidad con la celcbración de la 

uta General, De acuerdo a lo establecido en el ax 

280 de la ley de Compañías, se declara instolada la 

dsldido/y nesuando de Secretario en su cordon respecti 

| señoresi(G.-i.n o» Luz i Boh ley Peder Jacebsou y] 

    

sh Secretario tomó la palabra y expresó que era necesario 
aumentar el capital social de la Compoñla, por lo que presenta 

un proyecto al respecto. la Juuta General luego de deliberar - 

rosolvió por unanimidad de votos: 

1) Aumentar el cepitel socíal de la Compañía en la suma de 
5/7. 4'500.000,00 sucres que estarán divididca en 4,500 accio 

ves crdinarias y nominetivas de un wil sucres cada una de - 
..0.



ellas. Los títulos de acciones podrán contener una o varias accio 

nes. 

2) Aprobar que las 4.500 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una se paguen en un 100% cada una de ellas. Este pago 

: deberá efectuarselo mediante capitalización de la suma de Cuatro - 

Millones quinientos mil sucres del superavit de la revalorización- 

del activo fijo. 

3) Disponer que los S/.4'500,000,00 sucres que sean capitalizados por 

los Accionistas sean acreditados en una cuenta transitoria denomi- 

nada "APORTE DE ACCIONISTAS PARA AUMENTO DE CAPITAL", Luego de ser 

aprobada por la Superintendencia de Compañias la escritura pública 

: de aumento de capital e inscrita en el Registro Mercavtil,. los va- 

lores antes mencionados se transferián a la cuenta "CAPITAL SOCIAL", 

4) Las 4.500 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada- 

una son Suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

a) 61 SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR, ha suscrito 4,464 acciones ordi 

varias y nouinativas de Un mil sucres cada una, y ha pagado la su” 

ma de S/.4*464.000,00 sucres que corresponden al 100% de cada una 

de las acciones suscritas. 

  

b) La compañía SOMICOSA S.A., debidamente representada por el Señor 

Peder Jacobson Connor, en su calidad de Gerente General de la misma 

ha suscrito 9 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres ca 

A da una y ba pagado la suma de S/.9.000,00 sucres gue corresponden- ¿ 

al 100% de “cada una de las acciones suscritas, 

c) La compañía ORO ACUATICO So A. OROCUATICO, debidamente represen- 
tada por el Señor Peder Jacobson Counor, eo su calidad de Gerente- 

General y Representante Legal de. la misma, ha suscrito 9 acciones- 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una y ha pagado la 

suma de S/.9.000,00 sucres que corresponden al 100% de cada una de 

las acciones suscritas. : 

d) La compañía DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A., debidamente represen 
tada por el Señor Peder Jacobson Connor, en su calidad de Gerente- 

General y Representante legal de la misma, ha suscrito 9 acciones- 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una y ha pagado la 

suma de S/.9.000,00 sucres que corresponden al 100% de cada una de 

las acciones suscritas. 

  

e) La compañía COLAS DE ORO S.A. COLORO, debidamente representada- 
por el Señor Peder Jacobson Connor, en 3u calidad de Gerente Geue- 

ral y Representante Legal de la mísma, ha suscrito 9 acciones ordi 

varias y nominativas de Un mil sucres cada una y ba pagado la suma 

de S/.9.000,00 sucres que corresponden al 100% de cada una de las 

acciones suscritas.        



  

OA 
ubtu y 

5) Que se refcruen los estatutca sociales de la Compañia, en los 

Siguientes términos: 

El Artículo Quinto dirás "ARTICULO QUINTOS El capital social 
do la Compañía es de S/. 5'000,000,c0 dividido en 5.000 ac- 
ciones ordinarias y ucwinativas de un mil sucres cada una, uu 

werados de la 001 a la 5.000 inclusive. Se podrá omitir títu 
_los per una o varias acciones a petición de los accionistas". 

Se autoriza expresamente al Gerente General de la Compañla, - 

pora que suscriba la escritura pública de aumento de capital 

y reícrua de estatutos, y para que realice todos les actos y 

gesticues necesarios para el perfeccicnamiento de dicha escri 

tura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para - 

la elaboración de esta Acta. Reiustolada la sesión, so loe dio 
lectura a la misma en alta voz, eprobándola por upanimidad tedos 

los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscribon. 

FIRMADO: SR. PEDER JACOBSON CONNOR. FIRMADO: POR SOMICOSA S.A.” 
SR.PEDER JACOBSON CONNOR. GERENTE GENERAL. - FIRMADO: POR ORO - 
ACUATICO S.A. OROCUATICO.- SR. PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE - 
GENERAL, - FIRMADO: POR COLAS DE ORO S.A. COLORO+.- SR. PEDER  -- 
JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL, FIRMADO: POR DELICIAS DEL MAR 
DELIMAR S.A.- SR. PEDER JACOBSON CONNOR. GERENTE GENERAL.- FIRMA 

SESAG-IN 0. LUZ 1" B O HLER.- PRESIDENTE DE 1A JUNTA.- FIR    
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Tengo el agrado de uctificarle que la Junta General de Accionistas de 

a a caipañía, en sesión celebrada el día de hey resolvió per unanimidad 

6, votos elegirlo (ino dUNutab de la ccmpañía para un perícdo de- 

DoS “mios. Jin el éjercicic de su cargo, usted ejercerá la repre senta- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la ccmpañía. 

ALQUIJITA MARIVA S.d. ALHARSA se constituyo mediante escritura pública 

¿que auterizc el notario del cantón Guayaquil Dr. Ovidio Uorrea Bus ta- 

“nante el día lo. de septiembre de 1983, "habiéndose inscrito dicha es- 

¿Critura en el registrc mercantil el día 7 de diciembre de e 
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Esta foja corresponde a la escritura 
de Alquimia Marina S.A, Almarsa A 

  

   

  

aumento de capital 

e xo Por 

LUGO 4 0 

Queda agregado a este Registro, todos los documentos de Leve- 

Leída esta Escritura, de principio a fín, por mí el Notario 
  

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas - 
Qs 

  

sus partes, se afirman, cetro rimar en unided de acto 

conmigo/pa7ftophrio» Doy fe.- 

Led 
  

  

  

  

  

la lo. M0244 0230 

Céd. Trib» No. GAO0HN 
  

Cer. de Vot. NO» 014-340 
  

ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA 

R+U-C.No. 091 0658 10004 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EN 3 

      era a 

  

  

CASQUEN 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo, de la 

Resalución No. 86-2-1-1-10557, dictada por el Intendente de Compañías, 

el 5 de Diciembre de 1.986, se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la Matriz de lu Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

ALQUIMIA MARINA S. A. ALMARSA, otorgada por ante mi, el 27 de Octubre 

de 1.986.- Guayaquil, veintiocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

   
Abog. K OS LAZ Un 

Notario Vigésimo Primera 

Sanión Guayaquil 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 86=2- 

1-1-10557, dictada el 5 de Diciembre de 1.986, por el Sr. In 

tendente de Compañías, he inscrito esta escritura pública, - 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS de la Compañía denominada “ALQUIMIA MARINA S. A. AL- 
MARSA", de fojas 616 a 627, vine Se Jo Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el número del pepe 

torio .- Guayaquil, doce de Enero de mil novecientos as 

i siete .- El Registrador Mercantilg- 

  

      

   
   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
trader Mercantil del Ca 

ADE 
yequil 

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, he archivadoJ%na copia mu ==" 

téntica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo días 

puesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 , 

por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Regis 

tro Oficial Número 878 del 29 de Agost de 1.97 Guayaquil, 

1 te/.- El Regis 
A 

    

   

   

  

   dote de Enero de mil noyecientos ochenta 1 s 

trador Mercantil.” 

  

_ AB HECTOR MIGUEL ALON, 
Registrador Mercantil del 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó-nota de esta escritura públi 

ta a fojas 20,329 y 20.351 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales de 1.983, al margen de las inscripciones respectivas.- Qua 

REGIS1RO MERCANTIL CANTÓN GÁUVIL. 
Valor pagado peor esto trebale: 

” S/Lyareo mie DOIEUEATOS TECLEAR ES Soto. — 
  

DOY FE, que en esta fecha he tomado nota al margen de la matriz, 

de fecha primero de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, 

la Resolución N2 86=2-1-1=10557 de la Intendencia de Compañías de 

fecha cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. Resuel 

ve, aprobar: a) el aumento de capital de "ALQUIMTA MARINA S.A. 

  

  

   Or, OVIDIO CORREA BÚST 
Notarlo Désiuedel Cantón 

” 

 


